
7 -------------------- Fomento Regional

ven sobre los rosales, las lia has, los me
locotones y otras muchas plañías.

Es de un color amarillo obscuro y bas

tante mas pequeño que I o í  insectos que 
acabamos de citar.

I-a mayor parte de las filoxeras tienen 

aproximadamente un tercio de milímetro, 

existen filoxeras con alas y sin ellas-

Er, los meses de agosto y septiembre 

las filoxeras aladas salen del terreno y 

volando van a adherirse a la cara infe

rior de las hojas, en donde ponen de cua
tro a seis huevos; unos, los más peaim- 

ñosi producen los individuas machos y 

los mavores, las hembras. Estas, d ean es  

de fecundadas, ponen a su vez un huevo 

entre las resquebrajaduras d-.i Iji corteza. 

Verificado el acoplamiento, macho y hem
bra mueren.

Hacia fines de abril o primeros de ma 
yo. de aquel huevo nace una filoxera áp

tera, es decir, sin alas, que se introduce 

en el terreno, sr? posa en las raíces de la 

vid y dotada como está de la propiedad 

llamada por los naturalistas partenoge- 
nes.is, es decir, que puede procrear sin*fe- 

cundación directa de 25 a 30 {huevos, de 

los cuales nacen otras tantas filoxeras, 

que estas a su vez por la misma facultad

■ pueden originar cada una 25 o 30 huevos, 

f'-n osa forma do abril a octubre pueden 

íener de ocho a diez generaciones, y si 

bien parte de los huexos no llegan a ori

ginar nuevo individuo, result? siempre 

que una familia puede alcanzar millones 

de individuos.

La viña invadida por “ ste terrible pa

rásito aparece al principio con algunas 

plantas amarillas, situadas en uno o más

finitos, que al año 3Íguiente sólo dan sar

mientos cortos y endebles.
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De los plazos 
reglamentarios.

L is  mercancías que se facturan deben 
llegar al punto de su destino dentro de* 

plazo reglamentario señalado en la tarifa 

especial que se hubiera aplicado, si es la 

más económica, o  cmi la solicitada al veri
ficar la facturación.

En uno de los dos casos, puede ocurrir 

que llego a su destino antes de expirar el 

plazo reglamentario, o bien puede consu

mirle en todo su transporte; y la regla i 0.° 

ile la R. O. <1fi 1.° 'le Febrero de 1887 lia 
distingido en estos dos casos autorizando 

la percepción y almacenaje a las 48 horas 

del aviso del primero por m edio de las 

listas o relaciones que la Empresa tiene 1.» 

obligación de fijar en sus sucursales, o
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